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Mexicali, Baja California, criatro de mayo de dos mil veintiuno- - -

Vista"la cuenta que antecede, en la que informa el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, que a las veintiún horas con cuarenta minutos del tres de

mayo del año que transcurre, se recibió en Oficialía de Partes, oficio

númeTo {EE-BC/UTCE|149U2021, constante en una foja útil signado

por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el cualanexa informe

circungtanciado constante en siete fojas útíles y remite las constancias
,,

originales de las actuaciones llevadas a cabo dentro del Anexo I del

expediente al rubro citado. Por lo anterior, con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 38'1

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO

PRIM Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

la revisión de los mismos, a fin de determinar si se

al acuerdo de primero de abril del presente año y,

Îñ&nüt" IJE iughnt&,[ Ei-ECTi'rrs
gG[ESl¡ÐA DE sÂJA O{LlFoftffiÊ

gSCRENF'dA GEI'¡ERAL ßE ACTJERTCJ.
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en su caso, acordar si se

eXpediente administrativo I EE

:

ntÇgrado, el

SEGU,NDO. Agr'éguense al presente,e[pediente el oficio y çr infonne

círcunstanciado arriba señaldosrleata que obren como corrÇsponda.-

TERCERO. Se tiene a la i[itg,lar de la Ur¡idad Técnioa de lo

Contencioso Electoraldel lnstituto,EstãtalrËte,olqral de Baja Ça,l,ifonria,

seiña{ando domicilio para o[r y r.regbÍf';¡ilotlfieaoio¡les êl indicado iêrìr su

infiorme oircunsûanciado.- - - - :

N@TIFÍQUESE por Dc)q,ê p,r4þ{quese por f-fpffi y

êni êl SITIO OHehL 1ts8, de 'gS juriqdlebiEryrl

electoral j de corirforrnid[ad oofìi Il 14 llli,de, h
Leiy Eleatoral del Es&i-do,, de 68

lnterior de lTribunalde

Así lo firrna la Magist¡a@ 'la in

BtALTAfmR,
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